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Se trata este de un asunto tratado ampliamente por esta Defensoría y 
recogido en anteriores Informes anuales. 
Desde hace tiempo venimos demandando la 
implementación de un sistema que permita 
a las familias acreditar la situación 
económica real en el momento de solicitar 
la plaza y no referida a épocas anteriores ya 
que este sistema va en contra del principio de 
capacidad económica. Sin embargo, hasta el 
momento, nuestros argumentos no han sido 
considerados, aunque no por ello habremos 
de dejar de insistir sobre esta cuestión.

3.1.2.2.2. Escolarización del alumnado

El problema de las dificultades con las que se encuentran muchas 
familias a la hora de escolarizar a sus hijos e hijas en el mismo 
centro docente por la inexistencia de vacantes para alguno de ellos 
se ha convertido en crónico. Poca eficacia causó al respecto la última 
modificación del Decreto 40/2011, de 22 de febrero, por el que se 
regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en 
los centros docentes públicos y privados concertados.

En efecto, el artículo 54 del mencionado Decreto, en su redacción dada 
por el Decreto 9/2017, de 31 de enero, vino a despejar las dudas que 
ofrecía la anterior redacción en cuanto a si existía o no la posibilidad 
de ofrecer las plazas vacantes que se hubieran producido una vez 
finalizada la matriculación del alumnado.

A partir de entonces quedó excluida la posibilidad de que estas 
plazas pudieran ser ocupadas por cualquier alumno o alumna que 
no la hubiera conseguido durante la tramitación del procedimiento 
ordinario, ya que, estas vacantes sólo pueden ser cubiertas en casos 
de escolarización extraordinaria, perdiendo cualquier derecho de 
prioridad el alumnado que figuraba en la relación de no admitidos en el 
centro. Sus consecuencias: que si no se producía ninguna escolarización 
extraordinaria, las vacantes se quedan sin cubrir durante todo el curso.

Las normas 
deben permitir 
a las familias 
acreditar 
la situación 
económica real 
en el momento 
de solicitar la 
plaza  
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No resultaba razonable, además de ser frustrante especialmente para 
las familias que pretenden la escolarización de sus hijos e hijas en un 
mismo centro, que existiendo plazas vacantes no pudieran ser ocupadas 
y que, por lo tanto, permanecieran los hermanos escolarizados 
separados, a veces en centros muy distantes entre sí, con las enormes 
distorsiones que esto supone para cualquier “logística” familiar.

Ya con anterioridad al momento de la modificación señalada, y teniendo 
en cuenta la importante cantidad de quejas, esta Institución se mostró 
a favor de la modificación del artículo en cuestión, si bien sugerimos 
justo el criterio contrario al que finalmente se adoptó. Es decir, nuestro 
criterio es que se pueda facilitar el acceso a las vacantes, según el orden 
de prioridad establecido en las listas de no admitidos, hasta, al menos, 
la fecha en la que diera comienzo el nuevo curso.

Pues bien, la experiencia ha aconsejado una nueva modificación 
normativa en el sentido considerado por esta Defensoría. Así, hemos 
podido comprobar que en el proyecto de Decreto por el que se 
regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en 
los centros docentes públicos y privados concertados, y que vendrá a 
sustituir el Decreto 40/2011, se ha dado una nueva redacción al artículo 
54 cuestionado.

En concreto, en su apartado 2 se establece expresa y literalmente 
que la lista de solicitantes no admitidos en un centro sostenido 
con fondos públicos, ordenada según la puntuación obtenida por 
cada uno de ellos, seguirá vigente hasta el inicio efectivo de las 
clases en la etapa educativa correspondiente.

En el mismo sentido se expresa el proyecto de Orden que desarrollará 
el nuevo Decreto, y cuya tramitación transita en paralelo, donde se 
establece (apartado 2 de su artículo 27) que hasta el inicio efectivo de 
las clases de la etapa educativa que corresponda se produjeran nuevas 
vacantes en el centro docente, sobre estas seguirá teniendo prioridad 
el alumnado que resultó no admitido.
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Recibimos con satisfacción esta nueva redacción, esperando que 
la futura norma sea aprobada en breve de manera definitiva, lo 
que no dudamos que redundará en beneficio de toda la comunidad 
educativa.

Pero no es esta la única modificación que como resultado del trabajo 
de esta Institución se ha visto reflejada en los proyectos normativos 
señalados. A continuación expondremos otros aspectos considerados 
de enorme trascendencia en relación a los procedimientos de 
escolarización que también han sido considerados.

Nos referimos, en primer lugar, a la escolarización prioritaria de 
niños y niñas gravemente enfermos (queja 18/7446).

Dicho expediente de oficio se inició teniendo en cuenta los antecedentes 
de varios alumnos con problemas de salud extremadamente graves, a 
los que se les denegó el acceso a los centros docentes elegidos como 
prioritarios. Estas elecciones se habían efectuado por las familia por la 
cercanía del centro a los respectivos domicilios familiares y, en alguno 
de los casos, también por la cercanía de los colegios a los centros 
hospitalarios o de salud de referencia de cada uno de ellos.

En todos los casos expuestos, el motivo de la no admisión en los 
centros solicitados fue por inexistencia de vacantes o por no obtener 
el solicitante la puntuación necesaria.

Es cierto que la normativa de escolarización no prevé prioridad alguna en 
el acceso a los centros docentes por motivos de salud, ni en procedimiento 
ordinario, ni en el extraordinario. Pero precisamente por ello consideramos 
necesario que la Administración educativa contemplara una respuesta 
acorde con las excepcionalísimas circunstancias que concurren en estos 
supuestos.

En nuestra consideración, la prioridad que a estos menores se les 
debería reconocer para acceder al colegio o instituto que se solicite 
(en procedimiento ordinario o en procedimiento extraordinario), 
tiene su fundamento no sólo en razones de humanidad, que ya 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-situacion-de-ninos-y-ninas-gravemente-enfermos-sera-criterio-priotario-para-el-acceso-a-los
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considerábamos suficientes, sino porque es una obligación legal 
de los poderes públicos la de procurar a las personas menores que 
se encuentran en situación de desventaja, sean cuales sean los 
motivos de ésta (físicos, psicológicos, económicos, familiares, etc.), 
todos aquellos medios que le permitan la superación de aquellas 
circunstancias que han dificultado o dificultan su desarrollo personal 
y social pleno.

Por ello, esta Institución ha demandado una respuesta adecuada a 
las circunstancias específicas a los alumnos y alumnas que presentan 
este tipo de dificultades, lo que también haría necesario la adopción 
de medidas organizativas flexibles que permitieran una escolarización 
igualmente adecuada.

Como decimos, hemos de congratularnos de que la disposición 
adicional tercera del proyecto de Decreto, 
como en la disposición adicional primera 
de la Orden, respectivamente, se contempla 
la escolarización prioritaria del alumnado 
en supuestos excepcionales de enfermedad; 
incluso se establece la autorización de la 
ratio para los supuestos en que no existan 
plazas vacantes en el centros docentes 
solicitados por las familias.

Otro de los problemas abordados por 
la Institución, recogido asimismo en 
los proyectos normativos a los que nos 

venimos refiriendo es el de la escolarización de los niños y niñas 
prematuros.

En este caso, los ciudadanos venían demandando la necesidad de que 
por el gobierno de la Junta de Andalucía se procediera a regular la 
escolarización de los niños y niñas nacidos prematuramente, de modo 
que se produzca conforme a la edad corregida, esto es, la que tendrían 
si hubieran nacido a los 9 meses, y no conforme a la edad real del 
nacimiento, ocurrido antes de lo que hubiera correspondido.

Hemos 
trabajado para 
asegurar la 
escolarización 
prioritaria del 
alumnado que 
padece casos 
especiales de 
enfermedad  
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La razón de esta demanda es clara: los niños que tendrían que haber 
nacido a primeros de año, pero finalmente lo hicieron a finales del 
año anterior, se ven obligados a iniciar su escolarización un curso por 
delante de lo que les corresponde, con las dificultades que ello conlleva 
para cualquier menor, y particularmente para estos niños y niñas por 
el desfase madurativo señalado. Esto les supone un enorme esfuerzo 
de integración social y de aprendizaje, al coincidir con compañeros 
con un desarrollo físico, social y madurativo mayor, lo que puede 
provocar que sufran bloqueos emocionales y de aprendizaje. Además, 
en muchos de estos casos, los niños requieren de apoyos educativos 
que no necesitarían si se permitiera escolarizarlos junto a sus iguales.

Afortunadamente, tanto en la disposición adicional cuarta del proyecto 
de Decreto, como en la disposición adicional segunda de la Orden, 
respectivamente, se contempla la escolarización del alumnado en 
supuestos de prematuridad extrema, considerándose como tal 
aquellos niños y niñas que hubieran nacido antes de la semana 28 de 
gestación, (queja 19/4765 y queja 19/4835).

Por último, hacemos referencia a la toma en consideración por la 
Administración educativa del criterio de esta Institución, recogido en 
una Sugerencia respecto de la prioridad en el acceso a los centros 
escolares de los hijos e hijas víctimas de terrorismo, un beneficio 
que se contempla en la educación infantil pero no para el resto de las 
enseñanzas obligatorias.

En efecto, el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan 
los centros que imparten el primer ciclo de educación infantil (0-3 
años), establece la prioridad en el acceso a los hijos e hijas víctimas 
de terrorismo. Sin embargo, dicha prioridad no se contempla en el 
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, por el que se regulan los criterios 
y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo 
ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, 
educación secundaria obligatoria y bachillerato. 
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Pues bien, si lo pretendido tanto en nuestro Estatuto de Autonomía, 
como en otras leyes andaluzas, es facilitar a estas personas la superación 
de las secuelas físicas, psíquicas o económicas, así como mostrar el 
reconocimiento y solidaridad en orden a manifestar un reconocimiento 
que, sin duda, merece su esfuerzo, no resulta razonable que la diferencia 
en cuanto a la prioridad o no en el acceso se haga depender del nivel 
educativo del alumno. 

Por esta razón, formulamos a la Consejería de Educación la Sugerencia 
de que se promoviera la modificación del artículo artículo 26 del Decreto 
40/2011, de 22 de febrero, para que se incluyera como criterio de prioridad 
en la admisión del alumnado la condición de víctima de terrorismo, de 
manera que sus solicitudes sean atendidas con carácter preferente y 
anterior al comienzo del procedimiento de admisión del alumnado en 
las restantes plazas vacantes, siempre que el centro docente solicitado 
se encuentre dentro de la zona de influencia del domicilio familiar o 
laboral.

Aceptada nuestra propuesta, si bien con alguna matización, en el 
artículo 10.2.h del proyecto de Decreto se ha incluido, como criterio 
de admisión, el que el alumno o alumna sea familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad de una persona víctima de terrorismo, 
valorándose estas circunstancias, según el artículo 28, con dos puntos, 
(queja 19/1438). 

Por otro lado, hemos de referirnos a las especiales circunstancias que 
concurren en el proceso de escolarización de alumnos que han sido 
adoptados. Citemos un ejemplo. Un matrimonio se encontraba en 
proceso de adopción de un menor pero que todavía llevaba los apellidos 
de su familia biológica. Los adoptantes solicitaron que los datos del niño 
no se publicaran en las listas de admitidos en el centro docente que 
habían solicitado para su escolarización, puesto que de publicarse podría 
ponerse en riesgo la seguridad del pequeño, pero el colegio se negaba 
a no publicar los apellidos del menor salvo que lo ordenara la autoridad 
judicial competente.

http://defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-a-la-administracion-que-de-prioridad-en-la-escolarizacion-a-ninos-y-ninas-victimas-de
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Lo paradójico era que la publicación o no de estos datos era una decisión 
que se hacía depender exclusivamente de la decisión de cada centro 
escolar, no existiendo un protocolo o unas instrucciones que uniformaran 
la actuación de todos los colegios. 

La Dirección General de Planificación y Centros indicó que el único criterio 
que se seguía en los centros docentes era el de publicar los apellidos 
biológicos excepto en el caso de que un mandamiento judicial ordenara lo 
contrario, sin que tuviera conocimiento de que en ningún centro se actuara 
de otra manera. Y ello porque el procedimiento de escolarización es un 
procedimiento de concurrencia competitiva, garantizando el artículo 53 de 
la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, el derecho de las personas interesadas 
en un procedimiento a estar informadas sobre el mismo y a tener acceso 
a los datos obrantes en el expediente administrativo correspondiente.

También justifica el señalado centro directivo este proceder teniendo 
en cuenta que las personas solicitantes han de conocer los criterios y 
puntuación asignada a todas las participantes, por lo que el artículo 11 
de la Orden de 24 de febrero de 2011, establece el procedimiento de 
publicación, en el tablón de anuncios del centro docente, del listado de 
solicitudes presentadas y la puntuación asignada a cada una de ellas, 
el cual debe permanecer expuesto en el mismo hasta la finalización del 
trámite de audiencia. De igual forma, el articulo 13.3 de la mencionada 
Orden establece que la resolución de admisión se publicará en el tablón 
de anuncios del centro, contendrá la relación de alumnado admitido y no 
admitido y permanecerá expuesta en dicho tablón hasta la terminación 
del plazo de presentación de recursos y reclamaciones.

En cualquier caso, añadía la Dirección General, las familias acogedoras 
o guardadoras siempre han contado con la posibilidad de solicitar al 
juzgado correspondiente la no publicación de los datos personales de los 
niños o niñas en protección si entendían que concurrían circunstancias 
que, por el interés de los mismos, así lo aconsejaban.

Sea como fuere, lo cierto es que en los borradores de los nuevos textos 
normativos que regularán el procedimiento de admisión y matriculación 
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del alumnado a partir del curso escolar 2020-2021, se recoge expresamente 
la posibilidad de oposición a la publicación de los datos personales 
del alumnado en general durante dicho procedimiento, siempre que 
se aleguen motivos fundamentados y legítimos relativos a su concreta 
situación personal.

Así, en los listados que los centros publiquen en lugar de los datos 
denominativos del alumno o alumna, figurará información artificial, 
determinada conforme a medidas técnicas y organizativas apropiadas, 
como la «seudonimización», que permita su identificación y garantice 
la protección de sus datos personales, debiéndose llevar a cabo las 
adaptaciones del sistema de información “Séneca” que para ello resulten 
necesarias.

Se entiende por seudonimización el tratamiento de los datos personales 
sin los datos identificativos del interesado, sustituyendo el nombre, por 
ejemplo, por un código o por un identificador numérico, es decir, cambiar 
los datos personales por seudónimos, de modo que sólo la persona 
interesada conozca el que le corresponde, (queja 19/1723, queja 19/1812 
y queja 19/4812). 

Traemos a colación asimismo los problemas que atañen a la escolarización 
de los hermanos y hermanas de partos múltiples en el mismo aula o 
en aulas diferentes. 

Pues bien, la opción que suelen aplicar los colegios es la de escolarizar 
a los hermanos y hermanas mellizos u otro familiares en las mismas 
o distintas aulas es una cuestión que entra dentro del ámbito de la 
autonomía pedagógica de los centros docentes, por lo que ha de ser éste 
quien determine si aplica dicha regla – la de la escolarización separada- o 
si, por el contrario, hace una excepción a lo establecido en su Reglamento 
Orgánico.

Resulta complicado decantarse por una opción o por otra. Ahora bien, 
dejando en manos de cada centro docente el establecimiento de su propio 
criterio, significa un trato desigual a los afectados dependiendo de aquel 
en el que se pretenda la escolarización de los mellizos o gemelos.
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Es cierto que no hay evidencias científicas que hagan irrefutable o 
incontestable un concreto modo de 
escolarización de los mellizos o gemelos, y que, 
por lo tanto, cualquiera de las dos modalidades 
-juntos o separados- pueden ser acertadas.

Pero, precisamente por ello, se hace necesario 
y conveniente atender a las circunstancias 
especiales de cada caso y contar con el 
conocimiento y opinión de la familia sobre lo 
que considera mejor para la educación de sus 
hijos o hijas.

Por esta razón, nuestra pretensión no es la de 
que se adopte un criterio u otro, sino que previamente a decidir sobre 
la modalidad de escolarización de los mellizos o gemelos, por parte de 
los centros docentes se informe de manera adecuada y suficiente a los 
progenitores sobre el criterio generalmente establecido, así como que 
se les permita exponer, en su caso, su discrepancia, aportando cuantas 
consideraciones y documentación puedan aconsejar un modelo de 
escolarización distinto a lo propuesto.

En este sentido dirigimos una Sugerencia 
a la Dirección General de Planificación y 
Centros para que se dicten las instrucciones 
a los centros docentes dependientes de la 
Administración educativa andaluza en orden 
a tener en consideración la voluntad de las 
familias en los casos de escolarización de 
hermanos gemelos o mellizos. Esta resolución 
ha sido aceptada (queja 19/1436).

La interpretación que en ocasiones se 
realiza de las normas sobre escolarización es 
tan rígida que puede conducir a situaciones 
indeseadas contrarias al interés superior 
del alumnado. Así aconteció con una familia 

¿Separar 
o compartir 
aula  hermanos 
gemelos? No 
existe una 
fórmula única. 
Mejor el diálogo 
y las soluciones 
acordadas  

La 
interpretación 
que en ocasiones 
se realiza de las 
normas sobre 
escolarización 
es tan rígida que 
puede conducir 
a situaciones 
indeseadas 
contrarias al 
interés superior 
del alumnado

http://defensordelmenordeandalucia.es/reclamamos-que-se-tenga-en-cuenta-la-voluntad-de-las-familias-para-la-escolarizacion-de-mellizos-o
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que, por motivos de la enfermedad de su hija, hubo de cambiar el 
domicilio familiar desde Guadix a Granada. Tras el cambio solicitó sendas 
plazas escolares tanto para la menor como para su otro hijo, resultando 
que si bien a este se le escolarizó en uno de los centros solicitados como 
subsidiarios, a su hija no se la reubicó en ningún centro docente por la 
inexistencia de plaza.

Llegado el mes de septiembre sin que se le hubiera asignado ningún centro 
a la menor, el interesado acudió personalmente al organismo territorial, 
encontrándose con la sorpresa de que al tratarse de un cambio de centro 
docente, pero no habiendo plaza en ninguno de los que había solicitado, 
su hija debía seguir escolarizada en el centro de origen, es decir, a 70 
kilómetro de su nuevo domicilio.

Después de una sucesión de acontecimientos enrevesados, y sin la más 
mínima voluntad de colaboración por parte de la Delegación Territorial, 
la niña fue escolarizada en un centro docente de Granada, no contando 
este, además, con el recurso necesitado por la menor al ser una alumna 
con necesidades educativas especiales.

Y si bien nos hubiera gustado que unas de las recomendaciones que le 
formulamos al centro directivo fuera que escolarizara a la menor en el 
centro docente que le hubiera correspondido desde un principio, el padre 
de la menor comunicó que su hija estaba muy bien adaptada al centro, 
por lo que prefería no someter a la alumna a nuevos cambios. 

Sin embargo, la menor no estaba siendo atendida conforme a sus 
necesidades educativas especiales por la ausencia de un profesional 
técnico de integración social, los docentes y la dirección fueron quienes 
suplieron esta carencia. Por ello, recomendamos que se dictaran las 
instrucciones que se consideran necesarias a la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada 
para que nombrara a un profesional técnico de integración social en el 
centro escolar.

También recomendamos que se dictaran las instrucciones a todas las 
Delegaciones Territoriales para que ante las solicitudes de escolarización 
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que se presenten en procedimiento ordinario, por cambio de localidad de 
domicilio, se siga su tramitación conforme a las normas establecidas para 
el procedimiento ordinario de escolarización contenidas en los artículos 
del 46 al 54 del Decreto 40/2011, de 22 de febrero Decreto 40/2011, de 22 
de febrero y, en particular, el artículo 53, en cuanto a que las comisiones 
de garantías de admisión deberán adjudicar una plaza escolar a los 
alumnos o alumnas que resultaron no admitidos en el centro elegido 
como prioritario, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca 
mediante Orden de la persona titular de competente en materia de 
educación (queja 18/5568). 

3.1.2.2.3. Instalaciones escolares

Cuando anualmente damos cuenta de las quejas recibidas relacionadas 
con las infraestructuras escolares sentimos cierta frustración al no 
poder decir que han disminuido o, al menos, que las tramitadas son por 
aspectos antes no tratados. Pero es así.

En el informe anual de 2017 aludimos a un cierto desbloqueo en la 
paralización de obras de mejora y construcción de nuevos centros 
docentes tras los años de crisis. Sin embargo, desde entonces apreciamos 
de nuevo lentitud en la respuesta a muchas obras de nueva construcción 
y de mejora en las instalaciones educativas que llevan años esperando 
una solución.

Aunque ello no justifica la demora, hemos de tener presente el importante 
número de centros docentes que se han de atender; la existencia de 
edificios con más de 30 años de antigüedad; o el crecimiento de población 
en determinadas zonas o localidades, que exige la construcción de nuevos 
centro docentes.

La ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera introdujo una regla fiscal que limita el déficit 
publico de carácter estructural en nuestro país y limita la deuda pública al 
valor de referencia del tratado de funcionamiento de la unión europea. La 
Ley regula en un texto único la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera de todas las Administraciones Públicas, tanto del Estado como 

http://defensordelmenordeandalucia.es/es-necesario-un-monitora-de-educacion-en-el-centro-docente-en-el-que-esta-su-hija-con-necesidades



